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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO DE TAJO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada en fecha 27 de febrero de 2026, acordó aprobar 
inicialmente y, con carácter definitivo si durante el trámite de información pública no se formulan 
reclamaciones, el expediente de modificación de presupuestaria número 3 mediante créditos 
extraordinarios y/o suplementos de créditos. Lo que se somete a información pública, a los efectos y en 
cumplimiento de lo que prevé el artículo 177, en relación con el 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
-TRLRHL-, y artículo 38, en relación con el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, a fin de 
que, en el término de quince días contados a partir del día siguiente al de la inserción de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, los interesados a que se refiere el artículo 170.1 de la citada Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales puedan examinar el expediente de referencia, que se encuentra de 
manifiesto en las dependencias de la Secretaría - Intervención, y presentar, en su caso, las reclamaciones 
que consideren oportunas ante el Pleno de la Corporación, por alguno de los motivos que se expresan 
en el artículo 170.2 de la citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de exposición pública, el referido 
acuerdo plenario se considerará definitivo de conformidad con lo que dispone el artículo 169.1 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

El Carpio de Tajo, 2 de marzo de 2026.-El Alcalde, Diego Martín Fernández.
N.º I.-995

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
6.

00
00

09
95

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


